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3l?Í"€sobre la rectificación de la Resolución Dírectoral Regíonal N'o2g1-2022-GRSM/DRE defecha 04 de marzo de 2022, en un totar de once (1 riroriór;
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CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece ,,La o¡,."3[tÁ *"#.ftt"tt]."J.ff::tiSt;':?:i:
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La finalidad de la Dirección Regional Je Educación es promover laéducación, la cultura' el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atención integrai con calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las unioáoes de Gestión Éducativa localyconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado.Y:i:?i.l:", Ji i:J"§;r,:::'.t.Hr*1E:,ri:
peruano en proceso de modernización en sus diferentes ínstancias, áepánoencias,entidades, organizaciones y procedimíentos, con la finalidaá de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizado y at servicio ¿ej c¡u¿aoáno.-

cRSMicR de recha 23 de octubre d" ?gor:oJ. "lii:J?Ji?,*:tJ:i:!,J," "31?,3LrJ;en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno iegional de San Martín, con elobJetu tje incrementar su eficiencá, mejorar la calidad deiservicio oe la ciuoadanía, yoptimizar el uso de,los recursos", y en q artículo regrnoo establece "El proceso deModernización implica acciones 
'de 

Reestructurr.'ión orgánica, 
- 

ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno-Regionaien ianto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

GRSM/.R de fecha 10 de setiero," o" Ioor! 
":'i¡J;üíil ,ff:i:ll .."§" ,"0',,i;?3Jl;la modificación del Reglamento de orga nización-v Érn.iones - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

2022-.RSM/DRE de recha 04 de,ülj;'i H:i'.o:: ?'§?ljj:' fft:"#;lT,ji3ll;involuntario, a favor de MARíA ELENA prNTADo ¿óñrióVn, ar no haber consignado erperiodo de la vigengia de la ley desd e el 21oe mayo i" igso hasta el 2s denoviembrede 2012, tal corno detalla en los fundamentos décimo sexto de la sentencia de vista;

0ue, el Artículo 212, del Decreto Supremo N0004-2019-JUS - Decreto supremo que aprueba el rexto único ordenado oe ia iey i,t"
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27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, el mismo que prescribe en el

numeral - 212.1 "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de
la decisión". Asimismo, el numeral - 212.2 "La rectificación adopta las formas y
modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto originaÍ';

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044
- Ley General de Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con
las visaciones de la Oficina de Asesoría JurÍdica y Dirección de Operaciones y en uso de
las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECTIFICAR IA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N" 0291-2022-GRSM/DRE dE fCChA 04 dE

matzo de 2022, sobre cumplimiento de sentencia en el proceso judicial No 049-2019-0-
2211-JM-C|-01, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de
Clases y Evaluación equivalente al 30% de la remuneración total (íntegra), a favor de

MARíA ELENA PINTADO CORDOVA, de la siguiente manera:

eCdÓtN QUE SE
RECTIFICA

DICE DEBE DECIR

> QUINTO CONSIDERANDO

Que, la accionante IUARÍA
ELENA PINTADO CORDOVA,

(...); CONFIRMAR la sentencia de
primera lnstancla y PRECISA que
lalaza a utilizar para el cálculo de
los intereses legales devengados

es de acuerdo a lo laborado
conforme al Decreto Ley N"

25920; (...);

Que, la accionante MARíA
ELENA PINTADO CÓRDOVA,
(...); CONFIRMAR la sentencia

da primera inst¡nci¡ y PRECISA
que la taza a utilizar para el

cálculo de los intereses legales
devengados es de acuerdo a lo
laborado conforme al Decreto
Ley N" 25920, desde el 21 de
mavo de 1990 hasta el 25 de

noviembre de 2012 (...);

> ARTíCULO PRIMERO DE LA
PARTE RESOLUTIVA

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL (...),a favor MARíA
ELENA PINTADO CORDOVA,

por los periodos de acuerdo a leY,

asimismo la laza a utilizar para el
cálculo de los intereses legales
devengados es de acuerdo a lo

Iaborado conforme al Decreto LeY

N" 25920;(...).

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL (...),a favor MARíA
ELENA PINTADO CORDOVA,
por el periodo comprendido
desde el 21 de mayo de 1990
hasta el 25 de noviembre de

2012, de acuerdo a ley,
asimismo la laza a utilizar para

el cálculo de los intereses
legales devengados es de

acuerdo a lo laborado conforme
al Decreto Ley N" 25920;(...).
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Regístrese, comuníquese y cúmptase.
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